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  CONCEJO DELIBERANTE 

    Municipalidad de Rosario del Tala E.R. 

 e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 

 

ORDENANZA Nº 1.770  

  

MODIFICANDO ART.1º) Y ART.9º) DE LA ORDENANZA Nº 541/92 
“ESTABLECIENDO CONDICIOINES PARA EL INGRESO DE PERSONAL A 

PLANTA PERMANENTE” 

Concejo Deliberante, 5 de Marzo de 2.021.- 
 

VISTO: 

La ordenanza Nº541 sancionada el 10 de enero de 1992 y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza 893 y su modificatoria N° 1136/03 se encuentra suspendidas en su 

puesta en vigencia; 

Que por diversas circunstancias la nómina de empleados de planta permanente ha 

quedado reducida a su mínima expresión, siendo necesario tomar las medidas  necesarias y 

urgentes  para regularizar la situación de aquellos empleados municipales que tienen contratos 

de locación de servicios por un lapso  mayor a seis años de antigüedad , que han venido 

desarrollando su función de manera responsable  e ininterrumpida, cumpliendo con las tareas 

encomendadas con profesionalidad y aún no han tenido la posibilidad de pasar a planta 

permanente;  

Que esta situación ha originado en los trabajadores una verdadera sensación de 

estabilidad a partir de la cual han proyectado su vida, su familia, sus afectos y su futuro, sin 

perjuicio que en cualquier momento podría producirse la cesantía porque no existe ningún 

régimen jurídico que los proteja (ni de derecho público ni de derecho privado); 

Que esta gestión viene a reparar la postergación e incertidumbre de un importante sector 

de trabajadores;  

      Por todo ello:  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Suprímase la palabra “exclusivamente” del Art. 1º de la Ordenanza 541/92.. 

 

ARTICULO 2º): Modificase el Art. 9º de la Ordenanza 541/92, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
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“ARTICULO 9°): No podrá ser incorporada a planta permanente ninguna persona que se 

desempeñe en planta temporaria y/o contratados por la simple permanencia en el cargo 

por más de un año.-     

El D.E.M. podrá disponer el pase a planta permanente de empleados municipales con     

contrato ininterrumpido de locación de servicios que tengan  una antigüedad en la 

prestación, mayor a seis (6) años, considerando el  desempeño profesional y 

responsable conforme informe de antecedentes obrantes en el municipio, evaluados por 

la junta de calificación”. 

 

ARTICULO 3º): Incorpórese el art. 9 Bis a la presente Ordenanza que queda redactado de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO 9º) BIS”: “Establécese que el personal integrante de la planta permanente 

de la municipalidad de Rosario del Tala no podrá sobrepasar bajo ningún concepto el 

equivalente al 1,2% de la cantidad de habitantes del Ejido Municipal, determinado por el 

último censo nacional “ 

 

ARTICULO 4º): Comuníquese, etc.- Dado, sellado y firmado en Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Municipalidad de Rosario del Tala, en el día de la fecha.- 

 

 
 CESAR JULIO MANSILLA JUAN DIEGO ANGELONI 

 Secretario Presidente 

 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 


